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Tema nº 316 

Sustitución unilateral de vivienda unifamiliar pare ada por edificio residencial de 
vivienda colectiva, en parcela regulada por la Nz. 8.3º (edificación en vivienda 
unifamiliar), mediante la aplicación del régimen es pecial regulado en el art. 8.8.15 de las 
Normas Urbanísticas (calle Alfar, 7). 

Acuerdo: 

"En viviendas unifamiliares pareadas en Norma Zonal 8.3 a) no serán admisibles las obras de 
sustitución o demolición para la construcción de vivienda colectiva salvo que se soliciten 
simultáneamente para las dos parcelas colindantes que soportan las edificaciones pareadas, 
con el cumplimiento del resto de las condiciones urbanísticas exigidas para el ámbito". 
 


